modificación de la ley 24.156 de administración financiera y de los sistemas de control del sector público nacional

 
Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: voy a hacer uso de la palabra como miembro informante del dictamen en minoría firmado por el bloque radical, el Partido Socialista, el Peronismo Federal, la Coalición Cívica, el PRO, el Frente Cívico de Córdoba, el GEN, el Partido Federal Fueguino y el bloque Peronista.

Este dictamen recoge la sanción del Honorable Senado y propone su modificación. Asimismo, canaliza una gran cantidad de proyectos de distintos señores diputados mediante los cuales se propone la derogación de la denominada “ley de superpoderes”.

Sobre el dictamen original nosotros hemos introducido algunas modificaciones, cuyo texto haremos llegar a Secretaría.  

En primer lugar, con el señor diputado Lozano ‑quien es autor de otro dictamen‑ hemos acordado una modificación al artículo 2º.

Uno de los problemas que existía era cómo el jefe de Gabinete hacía uso de estos superpoderes para reasignar partidas, sobre todo en materia de excendetes presupuestarios.  

Mediante el artículo 2º se intenta entonces limitar esa facultad de modo que solo el Congreso de la Nación pueda reasignar esos excedentes presupuestarios, que han sido muy altos en virtud de que la lógica ha consistido en la subestimación de los recursos y en su asignación por parte del Poder Ejecutivo en forma discrecional, sin que ello pase por este Parlamento. 

Al mismo tiempo, el señor diputado Lozano observaba que el Poder Ejecutivo ha hecho uso de distintos esquemas de financiamiento respecto de la utilización de esos excedentes, en organismos tales como la ANSES y el Banco Central, lo que debería requerir la autorización exclusiva del Congreso.

Por lo tanto, como entendemos que esa observación es correcta, consideramos que debería ser contemplada en el artículo 2º, cuyo texto final acordado con el señor diputado Lozano –reitero- haremos llegar a Secretaría.

Con respecto al artículo 3º, por acuerdo de todos los bloques, hemos decidido eliminarlo del dictamen. Entendemos, tal como mencionaba el señor diputado Marconato, que la ley está suspendida y volverá a tener vigencia a partir del próximo año, pero no queremos entrar en este momento en esa discusión, por lo que hemos decidido directamente suprimir el artídulo 3º que restablecía el artículo 15 de la ley de responsabilidad fiscal.

Sin perjuicio de las observaciones formuladas, quiero señalar que desde siempre hemos tenido en la Argentina un esquema institucional bastante claro, que nos indica que es el Parlamento el que fija la política pública y el que tiene como principal función decidir cómo se van a obtener los recursos públicos y cómo se los va a asignar.  Esta es la tarea prioritaria del Congreso de la Nación, y es razonable que así sea habida cuenta de que aquí están representadas todas las fuerzas políticas, la voluntad del pueblo y las distintas realidades sociales y geográficas del país. 

Además, es sensato que la asignación de recursos se lleve a cabo en un ámbito en el que existe la transparencia generada a partir del debate público, diferente de lo que suele suceder en el ámbito del Poder Ejecutivo. Se ha tratado entonces de que la asignación de los recursos quede en cabeza de este órgano plural, heterogéneo y diverso que representa a todo el país, y no en la voluntad unilateral del Poder Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo tiene, en todo caso, dos funciones: por un lado, la posibilidad concreta de tener la iniciativa en materia presupuestaria, ya que es quien presenta ante el Congreso el proyecto de presupuesto; por otro lado, es el que posteriormente lo ejecuta. Pero está claro que la asignación de los recursos es una atribución ineludible del Congreso de la Nación. 

No es cierto que la vieja ley de administración financiera prohibiera la reasignación de algún tipo de partidas; lo que hacía era establecer límites claros: el monto total no podía ser tocado; el monto del endeudamiento tampoco podía ser modificado; no podía cambiarse lo que era asignación de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital, pero sí hacer cambios dentro de las finalidades. Es decir, hay un margen para que el Poder Ejecutivo, dentro de la misma finalidad, pueda llevar adelante alguna asignación de partidas. Esto establecía la ley de administración financiera.

Lo que ocurrió año tras año hasta 2006 fue que este gobierno y otros decidieron exceptuar al Poder Ejecutivo de la aplicación de esta ley de administración financiera, delegando una facultad propia del Congreso –la de asignación y reasignación de partidas- al jefe de Gabinete de Ministros. Por eso, desde el año 2003 hasta 2006 encontramos en los presupuestos una cláusula que decía: “Facúltese al jefe de Gabinete de Ministros a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del total aprobado por la presente ley, sin sujeción a la ley de administración financiera”. Es decir, se habilitaba al Poder Ejecutivo a efectuar las reasignaciones como quería, sin ajustarse a la ley de administración financiera. Esto se establecía por una cláusula de delegación. El Congreso reconocía que era su facultad la de reasignar partidas, pero en función de una delegación parlamentaria se otorgaba al Poder Ejecutivo la posibilidad de hacerlo en cada presupuesto.

Llegó el año 2006 y apareció una teoría, desde mi punto de vista aberrante, que en aquel momento fue explicada por el jefe de Gabinete Alberto Fernández. En tal sentido, a partir de la reforma constitucional de 1994 el jefe de Gabinete de Ministros podía reasignar partidas, en virtud de que dicha reforma establecía esa figura, cuya función era la administración general del país, que llevaba implícita la facultad de reasignar discrecionalmente todas las partidas que eran asignadas por el Congreso de la Nación.

Esta ley del año 2006 que hoy está vigente tornó en una mera ficción al presupuesto nacional. Es cierto que luego el propio gobierno estableció sus límites respecto de la utilización de esta norma, y no decidió modificar todo el presupuesto. Reitero que esta ley permite al jefe de Gabinete modificar, sin ningún tipo de limitante, toda la asignación presupuestaria que establece el Congreso de la Nación.

Desde luego que era falaz la argumentación de que la reforma constitucional habilitaba al jefe de Gabinete, en función de la facultad de administrar el país,  la posibilidad de reasignar partidas. Lo único que hizo la reforma constitucional de 1994 fue incorporar la figura del jefe de Gabinete de Ministros, de modo que algunas funciones que estaban en cabeza del Poder Ejecutivo pasaron a la órbita del jefe de Gabinete. De tal manera que lo que antes administraba el presidente de la Nación ahora lo administra el jefe de Gabinete de Ministros, con el control del Poder Ejecutivo.

En relación con el artículo 100 de la Constitución el constitucionalista Quiroga Lavié señala que esta cláusula asigna al jefe de Gabinete la jefatura de la administración general del país, como consecuencia de haber retirado al presidente dicha potestad, que le estaba reconocida en el artículo 86. Esto significa que algunas facultades propias del presidente pasaron al jefe de Gabinete. 

Lo que nunca quisieron los constitucionalistas era que esa facultad de asignar y reasignar recursos, propia del Congreso de la Nación, fuera trasladada al jefe de Gabinete, en virtud de la modificación de la ley de administración financiera que hoy está vigente.

Por todo lo expuesto, creo que es absolutamente razonable que hoy volvamos al esquema de la vieja ley de administración financiera, que establecía que quedaban reservadas al Congreso de la Nación las decisiones que afecten a los montos totales del presupuesto, del endeudamiento previsto, y a los cambios que impliquen incrementar gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o de las aplicaciones financieras. Esto es facultad exclusiva del Congreso. Pero sí es cierto que el jefe de Gabinete puede llevar adelante modificaciones presupuestarias siempre y cuando no se modifiquen las finalidades. 

Nosotros planteamos volver a la vieja redacción de la ley de administración financiera, que respeta nuestro marco institucional, donde el Parlamento asigna recursos y el Poder Ejecutivo administra con alguna facultad para mover alguna partida dentro del marco de esa administración. Proponemos volver a la vieja ley de administración financiera adicionándole lo siguiente: que nunca puede haber incremento de gastos reservados a través de decisiones administrativas.

El hecho de que los gastos reservados sólo puedan verse afectados por el Parlamento nacional obedece también a que la experiencia demostró que esta facultad del jefe de Gabinete le permitió durante mucho tiempo incrementarlos, siendo gastos que hasta hoy no tienen control.

Quiero decir que en nuestro país en los últimos tiempos –Marconato contó una parte de la historia‑ ha habido una utilización abusiva de distintas herramientas por parte del Ejecutivo. Una ha sido la decisión administrativa en función de la ley de administración financiera. Otras fueron los cambios de partidas en virtud de fuertes delegaciones particulares que se han hecho en cada presupuesto. En el último presupuesto, por ejemplo, habilitamos al jefe de Gabinete a cubrir la deuda de Aerolíneas Argentinas. ¿Cómo? Como quiera. Lo habilitamos a resolver el programa televisivo “Fútbol para todos” para el caso de que no se sustente con publicidad ¿Cómo? Como quiera. Es decir que además de la discrecionalidad que le otorga la ley de administración financiera ha habido delegaciones particulares que incrementaron la posibilidad de que el jefe de Gabinete mueva partidas discrecionalmente. 

Y un tercer factor, que nosotros limitamos con esta ley, es la lógica del gobierno, utilizada con mucha claridad durante largo tiempo, que consiste en subestimar recursos para luego manejarlos discrecionalmente. Entre los años 2004 y 2009 fueron asignados alrededor de 145 mil millones de pesos mediante la utilización de decisiones administrativas o DNU; un presupuesto. Esto es, más del 20 por ciento del total aprobado por este Congreso. 

Entonces, cuando Marconato habla de algunas cifras yo hago referencia a otras que muestran que efectivamente la combinación de los superpoderes con la posibilidad de asignar discrecionalmente los excedentes, han dado al Poder Ejecutivo una herramienta de utilización discrecional y arbitraria que nosotros venimos a limitar con este proyecto.

En el último año se incorporaron mayores gastos por treinta mil millones de pesos, de los cuales la gran mayoría fueron por DNU. Hubo 24 mil millones mediante el DNU 1.801 y seis mil millones por decisión administrativa. Esos treinta mil millones –que no constituyen un monto menor‑ no coinciden con lo que dice Marconato, porque por un lado estaban los superpoderes y, por otro, los excedentes, y nosotros decidimos limitar esa combinación de la decisión administrativa más los superpoderes.

Yo creo que si nosotros miramos inclusive lo que va a pasar este año se va a replicar la lógica. Este año nosotros tenemos previsto en el presupuesto lo siguiente: una inflación del 7 por ciento, aunque ya está claro que está entre el 25 y el 30 por ciento, y un crecimiento del 2 por ciento, si bien está claro que va a ser superior, porque será del orden del 4 o 5 por ciento. Por lo tanto, la recaudación será bastante superior a la prevista originalmente y el gobierno tendrá cuarenta  mil millones más que los previstos en el presupuesto.

La pregunta es qué vamos a hacer desde el Parlamento con ese excedente. Lo que nosotros decimos es que de ahora en más la decisión para distribuirlos no sea del Poder Ejecutivo, de una fuerza política, sino de este ámbito parlamentario, que es donde estamos sentados los representantes del pueblo. 

En el año 2008, se asignaron mediante DNU 36 mil millones de pesos, equivalentes al 25 por ciento del presupuesto originalmente aprobado por el Congreso. En el año 2007, hubo un récord, ya que fue el 31 por ciento del presupuesto el que fue asignado mediante DNU más decisiones administrativas. 

Nosotros sostenemos que hay que terminar con esa lógica y volver a una lógica razonable, que las instituciones funcionen y que haya República. 

Quiero señalar que en el proyecto del oficialismo hay una trampa, que es la siguiente. El oficialismo dice que a partir de ahora van a modificar esa lógica y poner una restricción del 5 por ciento, pero de ese porcentaje se excluyen las obligaciones a cargo del Tesoro.

Si miramos en los últimos tiempos cuáles han sido las cuentas o jurisdicciones que más crecimiento tuvieron en el presupuesto, veremos que ha sido la jurisdicción 91, obligaciones a cargo del Tesoro. Esa ha sido la gran caja del gobierno de donde ha sacado recursos para mandar a otros lugares.

Si tomamos el último presupuesto, ese 5 por ciento representa 14 mil millones de pesos, y si le adicionamos las obligaciones a cargo del Tesoro, que son unos 25 mil millones de pesos, estamos hablando de que el proyecto del oficialismo permitirá utilizar en forma discrecional a través de la reasignación de partidas casi cuarenta mil millones de pesos, lo cual nos parece un exceso. 

En segundo lugar, quiero señalar una cuestión que fue reconocida por el propio Secretario de Hacienda cuando el año pasado concurrió a la Comisión de Presupuesto y Hacienda para analizar el proyecto de presupuesto de 2010. Allí dijo que el 82 por ciento del gasto presupuestado podía clasificarse como gasto altamente rígido, y que el 63,8 por ciento era extremadamente rígido, es decir, que no se puede tocar. 

De tal modo, cuando uno traslada ese 5 por ciento al presupuesto flexible, es decir, el que se puede tocar, expresa sólo el 30 por ciento. De manera que el Poder Ejecutivo solamente puede tocar el 30 por ciento del presupuesto a través de estas decisiones.

Pero, insisto, si agregamos las obligaciones a cargo del Tesoro, el monto es muy grande y estaríamos dando al Poder Ejecutivo la facultad de reasignar casi cuarenta mil millones de pesos. Esto nos parece excesivo y no estamos dispuestos a aceptarlo, porque hay que volver a un criterio razonable, a que haya República, a que sea el Parlamento el que asigne y el Poder Ejecutivo administre, y a que tengamos un límite razonable en la facultad de modificar partidas.

Dicho esto, volvemos a la vieja Ley de Administración Financiera, donde proponemos incluir una excepción para que los gastos reservados nunca puedan ser asignados por decisión administrativa sino que siempre lo sean por el Congreso. 

Además, establecemos como norma que es una facultad exclusiva del Congreso de la Nación la asignación y el destino de los excedentes de recursos provenientes de la recaudación o por la incorporación de nuevas fuentes de financiamiento no previstas al momento de la aprobación del presupuesto general, tal cual lo hemos acordado con el diputado Lozano.

Nos parece que constituye un salto importante en pos de la calidad de las instituciones la transparencia, que este Congreso recobre sus facultades, en definitiva, que haya República. Creo que debemos alegrarnos de que hayamos podido consensuar entre tantas fuerzas políticas este salto de calidad institucional que mejorará la asignación de los recursos en la Argentina. (Aplausos.) 
